
REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL 
CEMENTERIO MUNICIPAL DE PETRER 

SITO EN AVDA. ROSALÍA DE CASTRO Nº 1

I.- DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. El cementerio municipal de Petrer, se considera bien de dominio público, adscrito a
servicio público, estando destinado al enterramiento de cadáveres o restos humanos. Es un
recinto único y por lo tanto, no está estructurado en sectores separados atendiendo a criterios
de carácter: religioso, social, político, etc.

Artículo 2. Todo ciudadano tiene derecho a utilizar las instalaciones del cementerio para el uso
para el que están destinadas. En todo momento el usuario deberá observar las normas de
conducta previstas en este reglamento, así como las normativas que sea de aplicación.
Asimismo, deberá cumplir las instrucciones que el personal municipal o empresa prestataria de
los servicios  de control de accesos, conservación y realización de servicios de carácter
funerario establezcan para el buen funcionamiento de las instalaciones.

Artículo 3. Las reclamaciones deberán presentarse por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento para su posterior tramitación por la Concejalía de Cementerios u órgano
competente para su resolución.

II.- CARACTERÍSTICAS DEL CEMENTERIO:

Artículo 4. En todas las puertas de acceso al recinto existe un plano general del cementerio,
en él están plasmadas todas las dependencias y la distribución por zonas conforme a la fechas
de ampliación. En el interior del cementerio existe señalización vertical para que en todo
momento los visitantes puedan acceder sin dificultad y de forma directa hacia el lugar al que
desean dirigirse.

Artículo 5. Dependencias del cementerio.

 Instalaciones de agua y servicios higiénicos
 Locales para servicios administrativos y conserjería
 Capilla 
 Lampadario 
 Sala velatorio y sala para realización de reducciones
 Osario General destinado a recoger los restos provenientes de las exhumaciones.
 Columbarios para la colocación de urnas.
 Zona destinada a esparcir las cenizas procedentes de las incineraciones.
 Sala destinada para funerales, actos, ceremonias y homenajes civiles por fallecimiento.

Atendiendo a las siguientes normas para su uso:
• La utilización de la sala destinada para funerales, actos, ceremonias y homenajes

civiles por sepelio será dentro del horario de apertura establecido para el resto del
recinto.

• Su utilización  queda condicionada a la  aprobación  por  el  Ayuntamiento,  previa
solicitud de uso,  en  la  cual  deberá hacer  constar  día  y  hora  del  funeral,  acto,
ceremonia y/u homenaje y su duración aproximada. 

• El solicitante será responsable de los desperfectos ocasionados en la sala durante
la celebración del del funeral, acto, ceremonia y/u homenaje, debiendo asumir los
costes de reparación de la sala en caso de ser necesarios.

• El  Ayuntamiento  no  será  responsable  de  los  hurtos  o  robos  en  el  caso  de
producirse.
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 El solicitante se hará cargo de todos los gastos generados por el uso de la instalación.

III.- FUNCIONES DEL PERSONAL MUNICIPAL Y EMPRESA PRESTATARIA DE
SERVICIOS:

Artículo 6.  Del personal municipal

a) Custodiar el buen estado de conservación y limpieza del recinto.
b) Custodiar los enseres y herramientas del servicio.
c) Controlar el estado de fosas, nichos, tumbas, panteones, mausoleos y columbarios, así

como sus ornamentos. En el caso de deterioro evidente o peligro para usuarios y
demás concesiones realizar los trámites oportunos para reclamar a los titulares el
cuidado de la concesión o la reparación de los desperfectos.

d) No permitir ninguna inhumación, exhumación, reinhumación, reducción o monda, así
como traslado de restos o cadáveres sin que se aporte la documentación necesaria
autorizada en forma.

e) Exigir la presentación de las licencias municipales correspondientes para la realización
de obras o colocación de lápidas u otros ornamentos.

f)    La cumplimentación de un libro registro, en el que se inscribirán, por orden cronológico,
las inhumaciones, exhumaciones y reinhumaciones que se realicen.

g) Supervisar que se realizan adecuadamente las operaciones de inhumación,
exhumación, reinhumación reducción o monda y traslado.

h) La vigilancia y estricto cumplimiento de las medidas higiénico-sanitarias así como el
Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria y la Ordenanza de cementerios y servicios
funerarios de Petrer.

Artículo 7. De empresa prestataria de servicios

a) Apertura y cierre del recinto del cementerio
b) Realización de inhumaciones, exhumaciones, reinhumaciones, reducciones o mondas

de restros y traslados de cadáveres y restos dentro del recinto del cementerio.
c) Limpieza del recinto, sus dependencias y servicios públicos.
d) Mantenimiento del cementerio, aspecto exterior, incluyendo puertas de entrada y muros

perimetrales.
e) Adquisición  de  materiales  para  la  prestación  de  los  servicios  establecidos  en  el

contrato.
f) Atención al  público y tramitación administrativa cuando el  personal  municipal  no se

encuentre en las instalaciones del cementerio.
g) Velar por el buen comportamiento de los usuarios del cementerio, siendo competencia

del personal adscrito al servicio la adopción de las medidas necesarias para el desalojo
del recinto de quienes incumplieran esta norma.

En  todo  caso,  las  funciones  desempeñadas  tanto  por  el  personal  municipal  como  por  la
empresa prestataria de servicios, podrán ser modificadas para adaptarlas a las necesidades del
servicio.  Existe la posibilidad de cambio o traslado de las funciones de un colectivo a otro
siempre que exista autorización previa por el Ayuntamiento.

IV.- GOBIERNO INTERIOR:

Artículo 8. Apertura y cierre del cementerio

a) El Cementerio Municipal permanecerá abierto en el horario que a continuación se
establece:
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1 abril – 30
Septiembre

Lunes a Sábado
De 8:00 a 13:00 y de 15:00 a 19:00

Domingos y festivos
De 08:00 a 16:00

1 Octubre – 31
marzo

Lunes a Sábado
De 09:00 a 13:30 y de 15:00 a 18:00

Domingos y Festivos
De 09:00 a 16:00

b) El horario estará expuesto en un lugar visible en las entradas.
c) El cierre de las instalaciones se efectuará activando con una señal acústica 10 minutos

antes de la hora de cierre, dos señales 5 minutos antes del cierre y cuatro señales a la
hora del cierre. Tras el aviso, se procederá al cierre de los accesos del recinto y se
efectuarán varias rondas por el interior del recinto para asegurarse que no queden
visitantes. 

Artículo 9. El Ayuntamiento a través de personal municipal o por el personal de la empresa
concesionaria asegurará la vigilancia general en el recinto del cementerio. 

El Ayuntamiento no se responsabilizará sobre los hurtos o  robos que pudieran producirse en
las ornamentaciones y materiales constructivos de las distintas unidades de enterramiento. 

Tampoco se responsablizará de  los deterioros que puedan sufrir  las lápidas ornamentales,
obras  particulares  construidas  en  concesiones  administrativas  y  demás  ornamentaciones
siempre  que  estos  no  hayan  sido  ocasionados  por  personal  municipal  o  de  la  empresa
concesionaria.

Artículo 10. La entrada de objetos en el cementerio, salvo los destinados según la costumbre
al culto o adorno de las unidades de enterramiento, requerirá el correspondiente permiso
municipal.

Artículo 11. Queda prohibida la venta ambulante en el interior del recinto del Cementerio, así
como la instalación de paradas de comercio o propaganda, salvo expresa autorización del
Ayuntamiento de Petrer.

Artículo 12. Con el fin de preservar el derecho a la intimidad y a la propia imagen de los
usuarios, no se podrán obtener imágenes en ningún formato (fotografía, vídeo,…) de las
unidades de enterramiento salvo previa autorización municipal.

Artículo 13. No se permitirá la entrada de animales al recinto, salvo perros guía que
acompañen a invidentes. 

Artículo 14. No se permitirá la entrada de vehículos excepto los  siguientes: municipales,
funerarios, marmolistas y entrada de materiales.

Artículo 15. Se prohíbe la entrada a toda persona o grupo de personas que, por su
comportamiento puedan perturbar la tranquilidad del recinto o alterar las normas de respeto
inherentes del cementerio.

Artículo 16. En el caso que los titulares de una concesión no cumplan con su deber de
mantenerla limpia y se aprecie un estado de deterioro, se requerirá al titular de la misma la
adecuación de la concesión. Si este no realizase los trabajos pertinentes en el tiempo indicado,
el Ayuntamiento podrá realizarlo de forma subsidiaria a su cargo.
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V.- INHUMACIONES, EXHUMACIONES, REDUCCIONES O MONDAS, TRASLADOS,
REINHUMACIONES Y ESPARCIMIENTO DE CENIZAS:

Artículo 17. La llegada del féretro o restos al cementerio deberá realizarse 30 minutos antes
del cierre del cementerio.

Artículo 18. Queda prohibida la apertura de sepulturas de cadáveres antes de:

 5     años     desde     la     fecha     de     inhumación     para      Grupo     I   (comprende aquellos cadáveres
cuya causa de muerte representa un riesgo sanitario tanto de tipo profesional para el
personal funerario como para el conjunto de la población, tales como el cólera,
carbunco, rabia, peste, fiebre hemorrágica causada por virus, encefalitis de Creutzfeldt-
Jacob, difteria, ántrax y contaminación por productos radiactivos, así como aquellas
otras que, en su momento, pueda determinar la autoridad sanitaria de forma general, o
aquellas que, en atención a circunstancias epidemiológicas concretas, determine el
Alcalde del municipio afectado, o el órgano autonómico de sanidad si el alcance
territorial de estas circunstancias excede el ámbito territorial del término municipal).

 2     años     desde     la     fecha     de     inhumación     para     el     Grupo     II   (comprende los cadáveres cuya
causa de muerte no esté incluida en al grupo anterior).

Artículo 19. Queda prohibida la reducción o monda antes de que hayan transcurrido 5 años
desde la fecha de inhumación.

Artículo 20. Cuando la reinhumación vaya a realizarse en otro cementerio, se sustituirá la caja
de la inhumación por una caja de traslado o caja de restos. En el supuesto de restos
cadavéricos, dentro del mismo cementerio se sustituirá por sudario de restos. Todos los
traslados a otros cementerios deberán realizarse en vehículo  autorizado y han de llevarse a
cabo por una empresa autorizada para este tipo de traslados.

Artículo 21. Toda inhumación, exhumación, reducción o monda y reinhumación se realizará
con la autorización expedida por los servicios municipales y por las autoridades sanitarias
correspondientes en los casos que sean necesarios.

Artículo 22. Los materiales u objetos que, con motivo de una exhumación, quedasen
abandonados pasarán a disposición del Excmo. Ayuntamiento de Petrer. El plazo de máximo
de conservación en el almacén del Cementerio será de un año a contar desde la exhumación.
A partir de esta fecha se procederá a la eliminación no pudiendo los titulares de la concesión
realizar ningún tipo de reclamación al respecto.

Artículo 23. Para admitir un cadáver o restos en el cementerio deberán presentarse los
siguientes documentos:

 Licencia de sepultura acompañada de copia del acta oficial de defunción que
especifique si la causa de la muerte lo hace ser un cadáver del grupo I o II.

 Declaración jurada en la que se especifique que el firmante de la misma actúa en
representación del titular del derecho funerario, acompañada por una copia del título de
concesión administrativa.

 Permiso de las Autoridades Sanitarias del domicilio mortuorio en el caso de traslado.
 En los casos en los que sea absolutamente imposible aportar la documentación

referente a la titularidad de la unidad de enterramiento, previa comprobación de la
causa, podrá autorizarse el enterramiento condicionando esta a la posterior regulación
documental.

Artículo 24. Las exhumaciones a petición de parte interesada se tramitarán por los servicios
administrativos competentes, siendo la Administración del Cementerio quien señale la fecha y
hora para realizarlos, previo acuerdo con el facultativo de Sanidad, en los casos en los que se
necesite su presencia, y la familia interesada, disponiendo del personal y de los elementos
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necesarios para llevarla a cabo con las debidas condiciones de garantía, respeto y seriedad
que estas operaciones requieren.

Artículo 25. Los solicitantes del servicio de exhumación deberán reponer las cajas de aquellos
cadáveres o restos cadavéricos que lo precisen para poder trasladarlos a sus nuevas unidades
de enterramiento o a otros cementerios.

Artículo 26.- Existen dos zonas ajardinadas habilitadas en el cementerio para el esparcimiento
de cenizas  directamente  sobre  tierra,  Éstas  pueden ser  utilizadas para  esparcir  los  restos
procedentes de la incineración (de cadáver o de restos humanos). 

Previamente al hecho de esparcir las cenizas se deberá acreditar los datos del titular de las
cenizas, presentando licencia de sepultura, o en su defecto, documento acreditativo donde se
indique el nombre y apellidos de la persona incinerada, así como la fecha de defunción. 

Además, previo al esparcimiento, se deberá comunicar al personal municipal o al personal de
la empresa concesionaria que se desea hacer uso de este servicio.

VI.- FOSAS, NICHOS, PANTEONES, COLUMBARIOS,  SEPULTURAS Y ESPARCIMIENTO
DE CENIZAS.

Artículo 27. El derecho funerario se otorgará a solicitud del particular con carácter temporal o
“perpetuo”. Se entiende con carácter temporal las concesiones otorgadas por un periodo de 5
años de las sepulturas que el Ayuntamiento tiene a tal fin.

Los derechos funerarios de carácter “perpetuo” son aquellas concesiones de sepulturas que
concede el Ayuntamiento por un periodo de tiempo indefinido.

Artículo 28. Las fosas, nichos, panteones, columbarios y demás sepulturas deberán acogerse
a la normativa especificada en los artículos 49 y 50 del Decreto 39/2005 del Consell de la
Generalitat Valenciana. En los casos que por la antigüedad de la sepultura en tierra no pudiera
darse esta adecuación, la profundidad de enterramiento hasta la rasante del terreno deberá ser
de 1 metro.

Artículo 29. La adjudicación de los nichos en grupo municipal será estrictamente por turno
correlativo otorgándose en el momento de la inhumación y siguiendo la numeración de la 1ª
andana hasta la 4ª andana.

Artículo 30. La adjudicación de los columbarios será por libre solicitud de los adquirientes. 

Artículo 31. En el caso de inhumación de cenizas, restos humanos procedentes de abortos o
de otros cementerios, de intervenciones quirúrgicas, de mutilaciones y de criaturas abortivas
deberá ser, en primera instancia y siempre cuando sea posible, en columbario.

Artículo 32. Para los traslados de restos procedentes de otros cementerios que por las
características de la caja no tuvieran cabida en los columbarios, así como las inhumaciones de
cadáveres en régimen de alquiler, se utilizará siempre que sea posible, los nichos cuya
titularidad haya sido revertida al Ayuntamiento. 

Artículo 33. Toda realización de obra en las parcelas por parte de particulares, ya sea para la
construcción de Panteones, Mausoleos o Columbarios requerirá de la oportuna licencia
municipal.

Artículo 34. No se permitirá la ejecución de obras en sepulturas, sin que se presente ante el
personal del cementerio el permiso del Ayuntamiento y la carta de pago, talón o documento
que acredite haber satisfecho los derechos correspondientes.

Artículo 35. La realización de toda clase de obras dentro del recinto del cementerio requerirá la
observación, por parte del contratista o ejecutores, de las siguientes normas:
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a) Los trabajos preparatorios de picapedrero, marmolista o similares no podrán efectuarse
dentro del recinto.

b) La preparación de los materiales para la construcción deberá realizarse en los lugares
que se designen, con la protección que en cada caso se considere necesaria.

c) La entrada de vehículos industriales para el transporte y colocación de lapidas u otros
elementos ornamentales pesados se realizará por los accesos autorizados y previa
comunicación al personal adscrito al servicio de cementerio.

d) Las construcciones particulares no tendrán en ningún caso una altura superior a la del
resto de las edificaciones para enterramiento de construcción municipal.

e) Las cornisas o aleros de las construcciones particulares deberán respetar la
verticalidad de los lindes de la concesión.

f) Los depósitos de materiales, enseres, tierra o agua, se situarán en lugares que no
dificulten la circulación o paso por las vías de acceso.

g) Los andamios, vallas o cualquier otro medio auxiliar necesario para la construcción se
colocará de forma que no dañe a las plantaciones o sepulturas adyacentes.

h) Una vez finalizada la obra, los contratistas o ejecutores deberán proceder a la limpieza
del lugar de la construcción y retirada de escombros, fragmentos o residuos derivados
de su actividad.

i) La entrada, permanencia y salida de los ejecutores de las obras deberán realizarse
dentro del horario establecido para visitas.

j) No se permitirán construcciones cuyos parámetros exteriores no sean de piedra,
mármol o materiales nobles, prohibiéndose el empleo de bloques de hormigón,
revocos, estucos y otros elementos frágiles que no ofrezcan la suficiente garantía.

Artículo 36. Todos los materiales que se utilicen en los ornamentos de las diferentes unidades
de enterramiento serán de piedra, hierro u otros materiales nobles debidamente autorizados.

Artículo 37. En el caso de las jardineras, maceteros, búcaros,…  los ornamentos florales no
podrán invadir la unidades de enterramiento colindantes. 

Artículo 38. En las unidades de enterramiento donde de manera transitoria falte lápida o losa,
la administración del cementerio inscribirá el nombre y apellidos del cadáver de la última
persona inhumada. Durante el período de la concesión, el mantenimiento posterior de esta
inscripción, blanqueado y estructura del nicho correrá a cargo del adjudicatario, salvo en los
enterramientos realizados por los servicios sociales, que correrá a cargo del Ayuntamiento.

Artículo 39. Las medidas de las lápidas ornamentales de las unidades de enterramiento en
grupo municipal tendrán las medidas de 89 cm. de largo por 62 cm. de alto,  excepto en las
zona del cementerio correspondiente a la AMPLIACION 2015 y posteriores, en donde las
lápidas ornamentales citadas tendrán unas medidas de 97 cm. de ancho por 77 cm. de alto.  Así
mismo contarán con una balda de 13 cm. (máximo) de vuelo. Opcionalmente podrán contar con
un voladizo superior que no podrá superar el vuelo de la balda.

Las medidas de las lápidas ornamentales de los columbarios en grupo municipal tendrán las
medidas de 55 cm. de largo por 49 cm. de alto. Así mismo contarán con una balda de 10 cm.
(máximo) de vuelo. Opcionalmente podrán contar con un voladizo superior que no podrá
superar el vuelo de la balda.

Aquellos que hayan esparcido cenizas en el “Jardín de las Cenizas” y lo deseen podrán hacer
uso del Memorial para la instalación de una placa recordatorio.

El Ayuntamiento facilitará e instalará la placa de granito a colocar en el memorial, previo haber
satisfecho  la  tasa  correspondiente  y  haber  acreditado  el  pago  de  la  misma.  Las  placa
recordatorio será entregada sin grabar a los solicitantes en las instalaciones del Cementerio
Municipal.

El grabado y fotografía de estas placas se ajustarán a las especificaciones establecidas en el
anexo I, II y III del presente reglamento. El grabado y fotografía correrán por cuenta y cargo de
los particulares que hayan solicitado este servicio, siendo la única función del Ayuntamiento la
entrega de la placa sin grabar y su posterior instalación en el memorial.
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En el supuesto que el grabado y/o fotografía de la placa no se adapte las especificaciones
establecidas en el anexo I,  II  y III  de este reglamento no se autorizará la colocación de la
misma en el memorial. 

Artículo 40. Las lápidas estarán confeccionadas en dos piezas. La balda, que se sujetará
mediante un entrante a la rasante de la embocadura de la unidad de enterramiento y la lápida,
que se fijará a la embocadura de la unidad de enterramiento mediante anclajes. Para la
confección de las lápidas ornamentales se aconsejan grosores de 2 cm. 

Artículo 41. Queda prohibida la colocación de cristales en las unidades de enterramiento y en
ningún caso se podrá modificar la embocadura de los nichos.

Artículo 42. Los epitafios, recordatorio, emblemas y símbolos, podrán transcribirse en
cualquier idioma, con el debido respeto del recinto, responsabilizando al titular de cualquier
inscripción que pudiese lesionar derechos a terceros.

Artículo 43. Queda terminantemente prohibida la colocación de cualquier otro objeto no
contemplado en este Reglamento.

Artículo 44. La capacidad de las sepulturas estará limitada por la cantidad de espacios de
inhumación que estas posean, pudiendo estos recuperarse procediendo a la reducción o
monda de restos, siempre que tras esta, haya espacio físico para la inhumación. 

Artículo 45. Existen espacios específicos para osario y depósitos colectivos de cenizas.

VII.- ACTUACIONES  DE LAS COMPAÑIAS FUNERARIAS Y EMPRESAS
PERESTATARIAS DE SERVICIOS FUNERARIOS.

Artículo 46. Los horarios de los sepelios marcados por las compañías funerarias o empresas
prestatarias del servicio deberán ser informados y aceptados previamente por los servicios
municipales del cementerio. Esta necesidad viene marcada con el objetivo de prevenir posibles
coincidencias de tareas en el servicio o saturación de los mismos. De acuerdo a lo
anteriormente citado, la forma más práctica para la comunicación es la vía telefónica o el
correo electrónico.

Artículo 47. Cuando la inhumación deba realizarse en una concesión asignada, ya sea nicho o
parcela, la compañía o empresa prestataria del servicio, deberá comunicar al titular de la
concesión la necesidad de personarse él mismo o la persona que designe, para autorizar de
forma escrita la manipulación de la propiedad por parte del personal municipal para la
preparación del sepelio.

Artículo 48. Las compañías o empresas prestatarias del servicio funerario, para la asignación
de las horas de los sepelios, deberán tener en cuenta el tiempo necesario para la preparación
de los mismos, a contar desde que se autoriza la manipulación de las concesiones, y siempre
dentro de las horas laborables estipuladas en el área de Cementerio. Para el cómputo
necesario de preparación de las sepulturas, se tomará como referencia la siguiente tabla:

SEPULTURA A PREPARAR TIEMPO
Grupo de Nichos 2 horas
Panteón Superior 2 horas

Panteón Subterráneo 3 horas
Fosa en tierra 5 horas

Grupo de nichos + monda 3 horas
Panteón Superior + monda 3 horas

Panteón Subterráneo + monda 5 horas
Fosa en tierra + monda 8 horas
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Para los trabajos en concesiones de características especiales, se consultará con los servicios
municipales de cementerio.

Artículo  48.bis. Las  compañías  o  empresas  prestatarias  del  servicio  funerario  estarán
obligadas al cumplimiento del  PROTOCOLO REPARACIÓN, EJECUCIÓN Y TERMINACIÓN
DE SERVICIOS FUNERAROS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE PETRER,  el cual se
adjunta como ANEXO 1 al presente.

Artículo 49. Los trabajadores de las compañías o empresas de servicios funerarios que por
motivos laborales se encuentren en el cementerio municipal, deberán guardar el debido
respeto.

Artículo 50. La documentación pertinente para la realización de inhumaciones o traslados,
deberá ser entregada en correctas condiciones al personal designado por el Ayuntamiento. En
el caso que la documentación se encuentre deteriorada, se instará a la compañía o empresa
prestataria del servicio, que vuelva a solicitar la documentación antes de prestarle los servicios
solicitados.

Artículo 51. Las compañías o empresas prestatarias de servicios funerarios deberán
comunicar al personal designado por el Ayuntamiento o responsable de la empresa
concesionaria, la necesidad de tomar medidas preventivas necesarias para la inhumación de
cadáveres pertenecientes al Grupo I, Este aviso se deberá realizar en el momento de concertar
la hora de la inhumación.

Artículo 52. En el supuesto de que, por una causa ajena o no previsible, un servicio de
inhumación concertado con el área de cementerio se viera retrasado, deberán las compañías o
empresas prestatarias de servicios funerarios comunicarlo a los servicios municipales de
cementerio para que se tomen las medidas oportunas, a fin de no verse alterado el buen
funcionamiento del cementerio.

VIII.- INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 53. Constituyen infracción administrativa los actos que contravengan las
prescripciones de este reglamento. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy
graves.

Son infracciones LEVES:

 La realización de obras de construcción de panteones sin ajustarse al proyecto
presentado, o por sobrepasar el tiempo determinado en la concesión de la licencia.

 La colocación de floreros sin estar adosados a los marcos que decoran la fachada de
los nichos.

 La instalación de parterres delante o alrededor de las sepulturas sin sujetarse a las
normas que se determinan en el presente Reglamento.

 Cualquier otro comportamiento y omisión que suponga incumplimiento de cualquiera de
las prescripciones y obligaciones exigidas en la presente norma y que no haya sido
expresamente tipificada como tal en este artículo

Se consideran infracciones GRAVES:

 La conducta indecorosa dentro del recinto del cementerio.
 La realización de cualesquiera tipo de obras de construcción sin licencia municipal.
 El inicio de las obras de construcción de panteones sin el deslinde y replanteo por la

oficina técnica municipal correspondiente.
 No respetar las medidas establecidas respecto de las cornisas y aleros en los

panteones.
 Modificar las embocaduras de los nichos construidos por el Ayuntamiento.
 La colocación de lápidas en las embocaduras de los nichos sin respetar lo indicado en

el presente reglamento.
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 La venta ambulante en el interior del cementerio, así como la colocación de puestos
para el comercio, aunque fueran de objetos adecuados al ornato y decoro de los
mismos sin autorización municipal previa.

 La reincidencia en la comisión de infracciones leves.

Son infracciones MUY GRAVES:

 La inhumación, exhumación o traslado de cadáveres sin atenerse a las disposiciones
de carácter higiénico sanitario vigentes en cada momento.

 La inhumación de un cadáver sin que haya transcurrido, con carácter general, las
veinticuatro horas, desde su fallecimiento.

 La construcción de sepulturas con materiales que no sean permeables.
 La apertura de una sepultura sin haber transcurrido los plazos establecidos en este

reglamento.
 La reincidencia en la comisión de infracciones graves.

Artículo 54. Las infracciones en materia de sanidad serán objeto de las sanciones
administrativas correspondientes, tipificándose y sancionándose las mismas en la forma
prevista en la Ley General de Sanidad.

Artículo 55. Sanciones

Las infracciones recogidas en este reglamento se sancionarán de la forma siguiente:

Las infracciones LEVES, con multa de 100 hasta 750 euros.
Las infracciones GRAVES, con multa de 751 hasta 1.500 euros.
Las infracciones MUY GRAVES, con multa de 1.501 hasta 3.000 euros.

El órgano competente para imponer las sanciones establecidas en este artículo es la Alcaldía,
previa instrucción del correspondiente procedimiento sancionador, respetando los principios
que dispone la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICION ADICIONAL.

Para todo aquello no previsto en el presente Reglamento, se atenderá a lo establecido en el
Decreto 39/2005, de 25 de febrero del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se Regulan las Prácticas de Policía Sanitaria Mortuoria en el ámbito de
la Comunidad Valenciana; a su modificación aprobada por el Decreto 195/2009; La Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el resto de Normativa que regula la
materia. Este Reglamento se completa con: la Ordenanza de Cementerios y Servicios
Funerarios y la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios en el
cementerio, conducción de cadáveres y otros servicios fúnebres de carácter local.

El presente reglamento será de aplicación al actual cementerio, tal y como está concebido. En
el caso que se realizasen ampliaciones en el cementerio, este reglamento podrá ser modificado
para adecuarse a las nuevas características constructivas, así como de prestación de servicios
y de tipos de concesiones.
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PROTOCOLO DE PREPARACIÓN, EJECUCIÓN Y
TERMINACIÓN DE SERVICIOS FUNERARIOS EN EL

CEMENTERIO MUNICIPAL DE PETRER.

1- Grupos de nichos (Panteones municipales).

• Inhumaciones:  
para las inhumaciones en grupos de nichos de titularidad municipal, será necesario un
mínimo de 2 operarios. Se trasladará el féretro desde el vehículo hasta la unidad de
enterramiento, siempre que sea necesario, en el carro de transporte habilitado para tal
fin. Si el vehículo de transporte se encuentra a una distancia que no fuere necesario el
carro de transporte, se portará el féretro a mano  teniendo un cuidado especial durante
el transporte y eliminando de la calle cualquier obstáculo que pudiera haber.
Si la unidad de enterramiento se encuentra en las últimas andanas, será necesaria la
utilización  de  una  plataforma  elevadora  para  subir  el  féretro  a  la  unidad  de
enterramiento.  Cuando  el  féretro  se  deposite  en  la  plataforma,  se  deberán  utilizar
sistema de seguridad que no permitan que el féretro se desplace durante el proceso de
elevación.
Si por  la situación de la unidad de enterramiento no fuera posible  la  utilización de
plataformas elevadoras, se precisará un mínimo de 3 operarios para el movimiento del
féretro  y  se  deberá  preparar  una  zona  de  trabajo  a  una  altura  suficiente  para  la
introducción del  féretro  en  la  unidad de  enterramiento,  que poseerá  una superficie
plana suficientemente amplia para que los operarios estén seguros durante todo el
proceso de introducción.
Una vez introducido el féretro o, en su caso, los restos cadavéricos en la unidad de
enterramiento, se procederá al sellado de la misma, bien por medio de una losa de
sellado o bien realizando un tabique, prestando especial cuidado en que no queden
aperturas  por  donde puedan filtrarse olores  o  líquidos  procedentes del  proceso  de
putrefacción.

• Exhumaciones:  
Para el proceso de exhumación, será necesario la presencia de 2 operarios durante el
proceso  de  extracción  de  la  lápida  ornamental,  así  como  durante  el  proceso  de
extracción del féretro de la unidad de enterramiento.
Si  el  estado del  féretro  no confiere  la  seguridad para su extracción,  se utilizará el
exhumador existente en las instalaciones municipales para ello.
Para  el descenso de féretros ubicados en las ultimas andanas, se deberá utilizar la
plataforma  elevadora  para  realizar  el  proceso.  En  caso  de  no  poderse  utilizar  la
plataforma por la ubicación de la unidad de enterramiento, se precisará un mínimo de 3
operarios para el movimiento del féretro y se deberá preparar una zona de trabajo a
una altura suficiente para la extracción del féretro de la unidad de enterramiento, que
poseerá  una  superficie  plana  suficientemente  amplia  para  que  los  operarios  estén
seguros durante todo el proceso de extracción.

2- Grupos de nichos (panteones particulares aéreos)

Se procederá en iguales circunstancias que en grupos de nichos municipales.

3- Grupos de nichos (panteones particulares subterráneos)

• Apertura:  
Será necesaria la presencia de 2 operarios para realizar las tareas de apertura de este
tipo  de  construcciones  funerarias,  debiendo para  ello,  en  caso  necesario,  retirar  el
albero  que  oculta  las  losas  de  cerramiento  a  la  cavidad  de  acceso  al  panteón
subterráneo. Una vez se encuentren a la vista estas losas, se procederá a su retirada,
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teniendo especial cuidado en su desplazamiento y situándolas en un lugar donde no
entorpezcan las labores de inhumación, debiendo de vallar su lugar de ubicación en
caso de ser necesario.

• Inhumaciones:   
Será necesaria la presencia de 4 operarios para las labores de descenso del féretro al
panteón subterráneo, siendo obligado la utilización de cuerdas(mínimo 2) que sujeten
el féretro de forma segura, impidiendo, en todo caso, la posibilidad de desplazamiento
del mismo en el supuesto de desequilibrio, debiendo hallarse 2 de ellos en el interior de
la cavidad de acceso y otros dos en la parte superior, en la apertura de la cavidad.
Se  acercará  el  féretro  a  la  cavidad,  con  la  parte  más  estrecha  en  primer  lugar,
momento en el cual los operarios ubicados en el interior se harán cargo de esa parte
del féretro. Posteriormente, se continuará con el proceso de descenso del féretro a la
cavidad,  debiendo  aproximar  el  féretro  a  la  unidad  de  enterramiento,  prestando
atención a que la parte más pesada del féretro nunca esté por debajo de la parte más
estrecha, tal como se muestra en la figura.

una vez se encuentre todo el féretro dentro de la cavidad del panteón subterráneo, uno
de  los  operarios  del  interior  se  desplazará  a  la  parte  posterior  del  féretro,  y  se
continuará con el proceso de introducción del féretro en la unidad de enterramiento.
Cuando el  féretro se encuentre seguro y estable en la unidad de enterramiento se
podrán soltar las cuerdas del féretro.
Una vez introducido el féretro o, en su caso, los restos cadavéricos en la unidad de
enterramiento, se procederá al sellado de la misma, bien por medio de una losa de
sellado o bien realizando un tabique, prestando especial cuidado en que no queden
aperturas  por  donde puedan filtrarse olores  o  líquidos  procedentes del  proceso  de
putrefacción.

• Exhumaciones:  
Dadas las circunstancias especiales de este tipo de unidades de enterramiento, los
féretros inhumados en  ellas suelen estar en unas condiciones las cuales no permiten,
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por norma general, que sea posible la extracción completa del mismo de la unidad de
enterramiento, por lo que en caso de ser necesario exhumar un finado, se deberá en
primera instancia comprobar el estado del féretro. Si no fuera posible la manipulación
del mismo, en el supuesto que el difunto lleve más de 5 años inhumado en esa unidad,
se  procederá  a  la  reducción  de  los  restos  que  queden  después  del  proceso  de
putrefacción.  En  el  supuesto  que  no  haya  cumplido  ese  plazo,  será  imposible  la
exhumación y se comunicará con el titular del difunto allí inhumado. En el supuesto que
las circunstancias  del  féretro  permitan  la  exhumación,  se  precisará de al  menos 3
operarios  para las labores de exhumación.  Se tendrá que habilitar  para tal  fin  una
superficie lisa e inclinada por la cual deslizar el féretro hacia la superficie. Así mismo,
se deberá de asegurar el féretro con un sistema que impida que este se desequilibre,
bien mediante un sistema de cuerdas el cual asegure la estabilidad del féretro, o bien
mediante una cesta que envuelva el féretro para su extracción de la cavidad de acceso
al panteón subterráneo.

4- Fosas

• Apertura:  
Será necesaria la presencia de 2 operarios para realizar  las labores de apertura y
preparación de este tipo de enterramientos.
Se deberá retirar, con el máximo cuidado y prestando especial atención a la seguridad
de los trabajadores, todos los elementos ornamentales que ocultan los espacios de
inhumación. Una vez estos se encuentren a la vista podrán ser de 2 tipos:
a) Fosas excavadas directamente en tierra: Entre los dos operarios tendrán que retirar
la tierra existente, realizando una fosa de unas dimensiones no inferiores a 2,15 metros
de  largo  y  0,80  metros  de  ancho  para  la  introducción  del  féretro.  La  profundidad
máxima que pueden tener este  tipo de fosas será de 1,40 metros de profundidad,
puesto que a partir de esta se deberá de utilizar medios de contención (entibaciones)
para las paredes verticales y no quedaría espacio para la introducción del féretro.
b) Fosas  de  obra  realizadas  con  anterioridad:  Se  retirarán  todos  los  elementos
existentes para el sellado de las unidades de enterramiento hasta dejar despejada la
unidad a ocupar.

• Inhumaciones:  
Será necesaria la presencia de 4 operarios para las labores de descenso a la unidad de
enterramiento.  Se utilizará un sistema de sujeción para el féretro que asegure que las
labores  de  descenso  se   haga  de  manera  segura,  sin  que  pueda  existir  ninguna
posibilidad de deslizamiento del mismo. Para tal fin se podrán utilizar 4 sogas que aten
el féretro tanto por su parte más ancha, así como por la parte más estrecha. En todo
momento, durante el desplazamiento del féretro y su posterior descenso a la fosa, la
parte más ancha deberá permanecer siempre más elevada que la parte más estrecha
del mismo, tal como se muestra en la figura.
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Una vez depositado el féretro en la unidad de enterramiento, si fuese necesario, se
introducirá un operario en la cavidad para librar el féretro de las medidas de sujeción.
Tras esto, si la fosa tiene losas para el sellado, se colocarán estas y se sellarán con los
materiales adecuados para tal fin, en el caso de fosas excavadas en tierra, se llenará la
fosa, debiéndose retirar el exceso de tierra que quedase tras la inhumación.

• Exhumaciones:  
En las fosas, tanto en las excavadas directamente en tierra, como en las que se han
realizado unidades de enterramiento, resulta imposible la recuperación de la caja sin
que  esta  sufra  daños  estructurales  durante  su  manipulación,  por  tanto,  el  único
supuesto de exhumación existente deberá ser para la realización de reducciones de
restos, las cuales se deben llevar a cabo en la misma fosa, siendo necesario para ello
la presencia de dos operarios para llevarlas a cabo.
Una vez se tenga el féretro a la vista, un operario deberá realizar la recuperación de los
restos óseos existentes, dándole al otro operario todos los restos de féretro, teniendo
especial cuidado con los materiales cortantes y piezas metálicas.

Para cualquier tipo de trabajo no contemplado en el presente protocolo, se contactará con los
servicios municipales de cementerio para estudiar la forma de actuación.
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	Artículo 27. El derecho funerario se otorgará a solicitud del particular con carácter temporal o “perpetuo”. Se entiende con carácter temporal las concesiones otorgadas por un periodo de 5 años de las sepulturas que el Ayuntamiento tiene a tal fin.

